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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
COORDINACION DEL PROYECTO 

 
En el marco del proyecto Tejiendo Futuro: Cohesión social e inclusión económica con perspectiva 

de género: “Para contribuir a la mejora de la inclusión económica y la cohesión social de los 

migrantes, las personas desplazadas y las comunidades de acogida en Costa Rica, con especial 

atención a las mujeres, los niños y los jóvenes vulnerables”. 

1. Antecedentes 

Fundación Mujer en el marco de la ejecución de un proyecto orientado a la inclusión económica, 
reducción de la violencia basada en género y cohesión social de las personas migrantes y 
desplazadas nicaragüenses, principalmente de las mujeres, jóvenes vulnerables, población LGBTIQ+, 
personas con discapacidad y comunidades de acogida de las zonas priorizadas en Costa Rica,  
requiere la contratación de un/a Asesor/a de Empleabilidad, responsable de acompañar procesos 
formativos, brindar asesoría técnica y facilitar oportunidades de fortalecimiento económico, 
contribuyendo a la autonomía financiera y la integración socioeconómica de las personas definidas 
como beneficiarias, ubicadas en la GAM y Zona Norte. 

2. Objetivo del Puesto:  

Garantizar la correcta ejecución técnica, administrativa y financiera del proyecto, asegurando el 
cumplimiento de los objetivos, resultados e indicadores establecidos, así como una adecuada 
articulación con los actores sociales, políticos e institucionales involucrados, en concordancia con 
los lineamientos del programa y de las subvenciones FAFT (Fondos a Terceros). 

3. Alcance de los Servicios 

Ejecución y seguimiento del proyecto; coordinación del POA y del equipo técnico; 
representación institucional; supervisión de informes, TDR, convocatorias y convenios 
FAFT; participación en instancias de gestión. 
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4. Responsabilidades Específicas 

• Garantiza la ejecución técnica y financiera del proyecto. 

• Seguimiento al cumplimiento de objetivos, resultados e indicadores. 

• Representación e interlocución con actores sociales y políticos. 

• Elaborar informes técnicos, narrativos y de avance, documentando acciones desarrolladas, 
resultados obtenidos y lecciones aprendidas. 

• Elabora TDRs para contratación de diversas consultorías y para los procesos FAFT. 

• Integra el comité de gestión técnico y administrativo. 

• Participa en el diseño de las bases de las convocatorias los FAFT, así como la revisión de 
convenios de los FAFT en coordinación con el equipo administrativo. 

• Informar a la directora ejecutiva de Fundación Mujer y trabajar en estrecha 

colaboración con la misma, sobre el cumplimiento de objetivos.  

5. Perfil y Requisitos 

5.1 Formación Académica 

• Grado universitario a nivel de Maestría en Administración de Negocios o Gestión de Proyectos. 

5.2 Experiencia 

• Al menos 5 años de experiencia en el desarrollo y ejecución de proyectos de Medios 
de Vida con población Solicitante de Refugio, Refugiada, Migrante y comunidades 
de acogida. 

• Al menos 5 años de experiencia trabajando con población migrante, solicitante de 
refugio, refugiada, desplazada y comunidades de acogida. 

• Experiencia comprobada en proyectos de empleabilidad o desarrollo económico 
local, con énfasis en trabajo con mujeres migrantes y nacionales. 

• Conocimiento y experiencia en trabajo de campo en las zonas de intervención del 
proyecto (Zona Norte y GAM). 

 6. Competencias y Habilidades 

• Comunicación asertiva y habilidades de facilitación. 
• Capacidad de trabajo en equipo interdisciplinario. 
• Sensibilidad social y enfoque de derechos humanos. 
• Capacidad de planificación y organización. 
• Habilidad para trabajar bajo presión y con múltiples tareas. 
• Orientación a resultados y al logro de objetivos del proyecto. 
• Licencia B1 al día. 

7. Modalidad de Contratación 

• Tipo de contrato: En planilla. 
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• Duración: 18 meses 
• Lugar de prestación de servicios: Zona Norte y Gran Área Metropolitana (GAM) 

8. Postulaciones 

Las personas interesadas deben enviar Curriculum vitae al correo: 
funmujer@fundacionmujer.org. Fecha máxima de recepción 12 de febrero 2026 
Deben adjuntar carta de presentación e indicar pretensiones salariales. 
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